
China y EE.UU. acuerdan
un “marco general” para
resolver disputa comercial
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Pese a que existe un decreto
que fija los aranceles que pue-
den cobrar los receptores judi-
ciales —auxiliares de la admi-
nistración de la justicia que
cumplen funciones como noti-
f icar las deman-
das—, en la prácti-
ca sucede que el va-
lor pagado puede
ser muchas veces
mayor a lo estable-
cido, afectando el
acceso a la justicia. 

“Es indiscutible
que antes de poner-
se en contacto con
un receptor ya se tiene conoci-
miento de que el valor de la ges-
tión encomendada será, como
mínimo, un 30% superior al es-
tablecido en el decreto que fija
el arancel de los receptores judi-
ciales”, dice Francisco Cárca-
mo, socio de Lathrop Mujica
Herrera y Diez Abogados. La
crítica se repite entre los estu-
dios de abogados consultados
por “El Mercurio”. 

La disputa

La problemática surgió debi-

do a que entre 1998 y 2024 los
aranceles que podían cobrar los
receptores se mantuvieron sin
cambios, derivando en cobros
excesivos. El año pasado, el Mi-
nisterio de Justicia publicó un
nuevo decreto para actualizar
estos precios, en donde estable-

ció tarifas como por-
centajes de la Unidad
Tributaria Mensual
(UTM), que se reajusta
en base a la inflación. 

Así, en junio, una
notificación personal
en el domicilio del de-
mandado tendría un
valor de $51.588. El de-
creto de 1998 fijaba co-

mo cobro tope $18.000. Es de-
cir, representa un alza de 183%. 

La disputa no terminó ahí, ya
que la Asociación Nacional de
Receptores Judiciales demandó
al Ministerio de Justicia. El gre-
mio afirmó en su demanda ante
el 28° Juzgado Civil de Santiago
que el alza debía ser de al menos
246%. Por ejemplo, para una
notificación personal proponen
una tarifa $62.298. Además,
acusan que el Ministerio no te-
nía las atribuciones para intro-
ducir en el decreto de 2024
cambios como el establecimien-

to de nuevos cargos. La deman-
da de la asociación de recepto-
res contra el ministerio escaló
hasta la Corte de Apelaciones. 

Los altos cobros

Pero la realidad es que hoy
los receptores cobran mucho
más que cualquiera de esos va-
lores, afirman abogados. “En la
práctica no es inusual que algu-
nos receptores cobren $90.000
o más por una notificación per-
sonal en el domicilio del de-
mandado, sin ningún respaldo
legal que justifique tal sobre-
cargo”, indica Franco Ortega
Creixell, socio de GDO Aboga-
dos.

Los altos cobros impactan el
acceso a la justicia, dicen los
abogados. “Estas prácticas afec-
tan directamente el acceso a la
justicia, especialmente de las
personas de menores posibili-
dades económicas. Si un recep-
tor cobra más de lo legalmente
permitido o se niega a ejecutar
una diligencia, el proceso judi-
cial puede verse estancado o re-
sultar inaccesible económica-
mente”, señala Luis Alberto
Aninat, socio de Aninat Aboga-
dos. “Esto genera una justicia

desigual, donde el avance de
una causa depende más de las
posibilidades del litigante que
de su derecho. Se rompe así el
principio de igualdad ante la
ley y se consolida una justicia
elitista, fragmentada y poco
confiable”, agrega. 

Incluso aunque el deman-
dante gane el juicio, el dinero
pagado a los receptores judicia-
les no se recupera. “Lo relevan-
te de esta anomalía se ve al fina-
lizar un juicio, cuando el juez
debe regular las costas procesa-
les, y para estos casos la ley obli-
ga a ceñirse estrictamente a los
aranceles oficiales. Esto impide
que la parte vencedora recupe-
re lo que fue obligada a pagar
durante la tramitación del jui-
cio, generando una sensación
de impunidad y debilitando la
confianza en la justicia”, afirma
Ortega. 

Trámites “rentables”

Más aún, los abogados dan
cuenta de que algunos recepto-
res se niegan a realizar trámites
que sean menos lucrativos.

“Muchos receptores se limitan
a efectuar notificaciones y no
están disponibles para tomar
audiencias testimoniales ni pa-
ra efectuar retiro de bienes em-
bargados o lanzamientos. Para
el caso de las audiencias, la res-
puesta que usualmente entre-
gan es que no les resulta renta-
ble, puesto que en las tres o cua-
tro horas que dura una audien-
cia pueden efectuar varias
notificaciones, las que les re-
portan un honorario mayor que
el tomar una sola audiencia tes-
timonial o confesional”, aseve-
ra Fernando Urrutia, socio de
Cariola Díez Pérez-Cotapos. 

“Existen numerosos casos en
que los receptores se niegan a
realizar diligencias que consi-
deran poco rentables, comple-
jas o que implican desplaza-
mientos mayores. Esta negativa
no se basa en una imposibilidad
legal o material, sino en la con-
veniencia económica del recep-
tor”, asegura Aninat. 

“El Mercurio” intentó con-
tactar a la Asociación Nacional
de Receptores Judiciales, pero
no estuvieron disponibles.

Son los encargados de notificar demandas, por ejemplo:

La disputa por los cobros
de los receptores judiciales
que entorpecen el acceso 
a la justicia

Sus aranceles son fijos, pero en la práctica llegan a cobrar
varias veces más de lo establecido.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

$90.000
es un valor común

para la notificación
de una demanda. El

arancel fijado en
2024 es de

$51.588.

En 2024 el Ministerio de Justicia actualizó los aranceles, algo que no se
hacía desde 1998. La Asociación Nacional de Receptores Judiciales busca
impugnarlo, pues afirma que el alza debiese ser mayor.
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Se va cerrando el círculo. Así
definen en el mundo legal la im-
plicancia de un reciente fallo de
la Corte de Apelaciones de Arica,
que ratificó el criterio establecido
por la Corte Suprema de que pa-
ra configurar el principio de con-
fianza legítima o de estabilidad
en el cargo para los funcionarios
públicos a contrata deben existir
cinco o más renovaciones de su
vínculo laboral.

El caso en disputa, tiene que
ver con un recurso de protección
que acogió el tribunal de alzada y
que dejó sin efecto la desvincula-
ción de un funcionario con con-
trato a plazo fijo de la Municipa-
lidad de Arica.

Luego de 38 ratificaciones de
su contrata en los últimos 11años,
al trabajador que se desempeña-
ba en el área de Deportes y Re-
creación del municipio no se le
renovó su vínculo contractual el
pasado 4 de abril, sin detallar una
razón específica para su salida.

El acto administrativo fue anu-
lado por la Corte de Apelaciones
y se ordenó la reincorporación
del funcionario a
contrata por ha-
berse afectado el
principio de con-
fianza legítima o
de justa expectati-
va de recontrata-
ción. Recogiendo
la jurisprudencia
del máximo tribunal, la Corte
también estableció que solo se
puede poner término a la rela-
ción contractual de empleados
que “se han vinculado con la Ad-
ministración por un determina-
do número de años” por sumario
administrativo derivado de una
falta que motive su destitución, o
por una calificación anual defi-
ciente.

Materia litigiosa

El debate sobre la aplicación de
la confianza legítima escaló en su
atención luego de un dictamen
que emitió la contralora general
de la República, Dorothy Pérez,
apenas asumida como titular en
su cargo, que resolvió abstenerse
de seguir revisando reclamos por
no renovación de contratas.

Ese criterio cambió la doctrina
del anterior contralor Jorge Ber-
múdez, que había determinado
revisar los reclamos por confian-

za legítima y que este principio
se podía argumentar para las
contratas luego de dos renova-
ciones sucesivas. Sin embargo,
en los casos judicializados que es-
calaron en los últimos años hasta
la Corte Suprema se zanjó que di-
cho principio podía ser plantea-
do solo tras cinco renovaciones.

Ante esta diferencia de crite-
rios, la Contraloría dejó en manos
de los tribunales de justicia estas
reclamaciones por ser una “ma-
teria litigiosa”.

Asimismo, en mayo, el máxi-
mo tribunal ratificó
la jurisprudencia del
ente contralor de de-
jar en manos de la ju-
dicatura la revisión
del criterio de los 5
años para la aplica-
ción de la confianza
legítima.

Se asienta la nueva
doctrina

Entre los especialistas hubo
consenso en apoyar el razona-
miento que aplicó el tribunal de
alzada de Arica. “El caso es una
manifestación del criterio que se
está asentando. Por una parte,
que esta es una materia de com-
petencia judicial y, por otra, que
el plazo para configurar la con-
fianza legítima es de cinco años.
En consecuencia, a juicio de los
tribunales, el funcionario que es
renovado en su contrata por cin-
co años tiene derecho a estabili-
dad en el cargo”, comentó Wi-
lliam García, socio de Sarmiento,
Walker y García Abogados.

Claudio Fuentes, socio de Ros-
sel, Fuentes y Urzúa Abogados,
coincide en que la resolución de
la Corte de Apelaciones de Arica
“viene a ratificar lo señalado en
reiteradas ocasiones por la Corte

Suprema, respecto a la imposibi-
lidad de poner término a una
contrata que fue renovada en va-
rias ocasiones (cinco o más ve-
ces), ya que el solo hecho de pasar
ese período de tiempo implica
que se activa el principio de con-
fianza legítima”.

Por su parte, Rubén Soto, socio
de AEM Abogados, si bien res-
palda que el fallo de la Corte de
Arica “refuerza una línea juris-
prudencial que protege al funcio-
nario cuando el Estado abusa de
la temporalidad”, formula repa-
ros a las implicancias de fondo.

“(La sentencia) también eviden-
cia la asimetría regulatoria que
termina castigando al contribu-
yente y premiando la mala ges-
tión pública. Urge modernizar el
régimen de empleo estatal y po-
ner al Estado al nivel de exigencia
que hoy soporta cualquier em-
presa privada”, añadió.

Régimen de
desvinculaciones

El profesor de derecho labo-
ral de la U. de Chile, Luis Liza-
ma, explica que a partir del ra-

zonamiento del fallo para des-
vincular a una contrata “ten-
drían que concurrir las causales
que contempla el Estatuto Ad-
ministrativo, que serían un su-
mario administrativo o una cali-
ficación deficiente por su de-
sempeño”.

Lizama también detalla que el
eventual cese de un funcionario a
plazo fijo no afectaría la dotación
del servicio: “El personal que está
a contrata no tiene un cargo en
propiedad, ni forma parte de la
planta del servicio; en conse-
cuencia, no afecta la estructura

de la planta de personal contrata-
do ad hoc, en la medida en que
tenga presupuesto el servicio pú-
blico”. Precisa que “el límite tie-
ne que ver con que disponga de
recursos financieros el servicio
público”.

Trabajador había sido desvinculado pese a tener 38 ratificaciones de su vínculo contractual:

Corte de Arica aplica criterio “más de 5
renovaciones” en el cargo para revertir
despido de funcionario a contrata 

J. P. PALACIOS

Tribunal de alzada regional hizo suya la doctrina de la Corte
Suprema y reincorporó a empleado municipal. Se estableció
que en estos casos el cese de la relación procede solo si hay un
sumario administrativo o mal desempeño. 

El fallo de la Corte de Apelaciones de Arica fue dictado la semana pasada.
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‘‘Esta es una
materia de competencia
judicial y, por otra parte,
que el plazo para
configurar la confianza
legítima es de cinco
años”.
................................................................

WILLIAM GARCÍA
SOCIO SARMIENTO, WALKER Y GARCÍA
ABOGADOS

‘‘El personal que
está a contrata no tiene
un cargo en propiedad,
ni forma parte de la
planta del servicio, no
afecta la estructura de la
planta de personal”.
................................................................

LUIS LIZAMA
ACADÉMICO U. DE CHILE

‘‘Urge modernizar
el régimen de empleo
estatal y poner al Estado
al nivel de exigencia que
hoy soporta cualquier
empresa privada”.
................................................................

RUBÉN SOTO
SOCIO AEM ABOGADOS

CONTRATAS
A marzo de 2025, en el
Gobierno Central había
287.247 cargos a plazo

fijo (56,6%).

La minera australiana BHP
afirmó que “daremos cumpli-
miento al fallo” de un tribunal
laboral de Antofagasta que or-
denó que 105 trabajadores de-
berán devolver un bono de tér-
mino de conflicto por $8,5 mi-
llones que recibieron en 2019. 

“Como compañía actuamos
con total apego a la ley y la fa-
cultad que esta confiere a los tri-
bunales. En base a ello, acata-
mos esta determinación y dare-
mos cumplimiento al fallo”, in-
d i c a r o n d e s d e E s c o n d i d a ,
operada por BHP.

Según informó Diario Finan-
ciero, el 27 de mayo el Juzgado
de Letras de Antofagasta dicta-
minó que el monto deberá ser
embargado desde el sueldo de
los trabajadores, con un tope del
50% de las remuneraciones. El
Sindicato N° 1 de Escondida fue
el que presentó la denuncia, ale-
gando prácticas antisindicales
por el acuerdo logrado entre la
minera y los 105 trabajadores
que eran parte del Sindicato In-
terempresa. 

Origen del litigio

La disputa entre ambas agru-
paciones comenzó en 2017,
cuando quienes pertenecían al
Sindicato Interempresa deja-
ron el Sindicato N° 1 por dife-
rencias en medio de la huelga
de 44 días que afectó a la mine-
ra.

Actualmente, 32 trabajadores
son parte del Sindicato N° 1, 38
están en el Sindicato N° 3, 33 ya
no continúan en la empresa y
dos fallecieron. 

A trabajadores:

BHP hará
cumplir fallo que
ordena devolver
bono
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